	DELEGACIÓN ESTATAL EN AGUASCALIENTES

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.
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	ACTA DE FALLO DE OFERTAS

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP/002/AGS/11



En la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, siendo las once horas con quince minutos del día cinco de Septiembre del año dos mil once, reunidos las personas que a continuación se relacionan, en el local que ocupa las oficinas del del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Avenida Alameda número setecientos cuatro, Colonia del Trabajo,  con el objeto de proceder a realizar el Acto de Fallo de Ofertas, de la Licitación Pública número LP/002/AGS/11, relativa a la enajenación por venta de bienes muebles usados dados de baja y desechos de bienes muebles de generación periódica que se generan en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal  Aguascalientes, cuyo Acto de Apertura de ofertas se realizó el día de hoy, para lo cual intervienen:

Por el IMSS:

	NOMBRE
	CARGO

	ING. JESÚS DE SANTOS VÁZQUEZ
	Jefe Departamento de Conservación y Servicios Generales

	LAE GABRIELA NAVARRO M.
	Jefe de Oficina de Servicios Complementarios, en calidad de testigo.

	C. MANUEL REYES GARCÍA
	Representante del Hospital General de Zona No. 1, en calidad de testigo  (NO ASISTIO)

	LC. ANTONIO ROMO MONTOYA
	Representante del Área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades

	LIC. VERÓNICA PATRICIA CERVANTES MADRIGAL
	Representante del la Jefatura de Servicios Jurídicos.


Por los licitantes:

	Nombre del Asistente
	Empresa o persona física a la que representa

	C. Diego Valdez Pedroza
	El mismo

	C. Miguel Angel Rodríguez Richard
	Recicladora Comercial ST S. A. de C. V.

	C. Alejandro Pedroza Romo
	Desperdicios Industriales, CJ, S. A de C. V.

	C. José Antonio Echenique Macias
	El mismo

	C. Juan Javier Alfaro Guerrero
	El mismo

	C. Gabriel Echenique Yáñez
	El mismo

	C. Enrique Barrueta Rodríguez
	El mismo


Y como Observador: No se presentó persona alguna.
Las ofertas presentadas en el Acto de Presentación de ofertas fueron las siguientes: 

	No. de Partida
	DESCRIPCIÓN DE BIENES O DESECHOS
	NOMBRE DEL LICITANTE
	IMPORTE OFERTADO ANTES DE IVA

	1
	LÍQUIDO FIJADOR CANSADO DE 0 A 1.7 GRS/LT.
	
	

	
	
	
	

	2
	PLACA RADIOGRÁFICA USADA
	Juan Javier Alfaro Guerrero
	$14.00 (catorce pesos 00/100 M. N.)

	3
	311 CARTUCHOS VACIOS DE TONER PARA IMPRESORAS VARIAS MARCAS
	
	

	4
	AMBULANCIA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E-075 COLOR BLANCO NNI 2000953070
	C. Diego Valdez Pedroza
	$22,500.00 (veintidós mil quinientos pesos 00/100 M. N.)

	5
	AMBULANCIA DODGE MOD. 2000 ECCO E 291 COLOR BLANCO NNI 2000959443
	C. Diego Valdez Pedroza
	$21,300.00 (veintiún mil trescientos pesos 00/100 M. N.)

	6
	AMBULANCIA FORD MOD. 1993 ECCO B 583 COLOR BLANCO NNI 1993404878
	C. Diego Valdez Pedroza
	$11,400.00 (once mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N.)

	7
	Vehiculo Mca Nissan tipo Mini Van, Modelo 1993, ECCO B 814, Color blanco NNI 1993404462 
	C. Diego Valdez Pedroza
	$7,651.00 (siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.)

	
	
	C. Gabriel Echenique
	$14,241.00 (Catorce mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M. N.)

	8
	Vehiculo Sedán Mca Volkswagen Modelo 1994 ECCO B 858, Color blanco NNI 1993403874 
	C. Diego Valdez Pedroza
	$5,531.00 (Cinco mil quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.)

	
	
	C. Gabriel Echenique
	$12,068.96 (Doce mil sesenta y ocho pesos 96/100 M. N.)

	9
	Camioneta Pick up marca General Motors Chevrolet, Modelo 1990, 8 cilindros ECCO 9078, color blanco NNI 1989124183
	C. Diego Valdez Pedroza
	$7,560.00 (Siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.)

	
	
	C. Gabriel Echenique
	$7,560.00 (Siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M. N.)

	10
	Camioneta Pick up marca General Motors Chevrolet, Modelo 1991, ECCO 9596, color blanco NNI 1991220733
	C. Diego Valdez Pedroza
	$7,031.00 (Siete mil treinta y un pesos 00/100 M. N.)

	
	
	C. Gabriel Echenique
	$7,030.80 (Siete mil treinta pesos 80/100 M. N.)


El Ing. Jesús de Santos Vázquez, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien preside el presente acto, habiendo constatado que uno solo de los licitantes, que presentaron cédula de ofertas cumplió con los requisitos establecidos en las bases, de conformidad con las ofertas presentadas, determinó adjudicar algunas partidas como sigue::

	No. de Partida
	DESCRIPCIÓN DE BIENES O DESECHOS
	NOMBRE DEL LICITANTE
	IMPORTE OFERTADO ANTES DE IVA 

	1
	LÍQUIDO FIJADOR CANSADO DE 0 A 1.7 GRS/LT.
	Desierta
	

	2
	PLACA RADIOGRÁFICA USADA
	Desierta 
	

	3
	311 CARTUCHOS VACIOS DE TONER PARA IMPRESORAS VARIAS MARCAS
	Desierta
	

	4
	AMBULANCIA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E-075 COLOR BLANCO NNI 2000953070
	Desierta
	

	5
	AMBULANCIA DODGE MOD. 2000 ECCO E 291 COLOR BLANCO NNI 2000959443
	Desierta
	

	6
	AMBULANCIA FORD MOD. 1993 ECCO B 583 COLOR BLANCO NNI 1993404878
	Desierta
	

	7
	Vehiculo Mca Nissan tipo Mini Van, Modelo 1993, ECCO B 814, Color blanco NNI 1993404462 
	C. Gabriel Echenique Yánez
Calle Manuel del Conde No. 175, Zona Centro, C.P. 78000 San Luis Potosí, S. L. P.
	$14,241.00 (Catorce mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M. N.)

	8
	Vehiculo Sedán Mca Volkswagen Modelo 1994 ECCO B 858, Color blanco NNI 1993403874 
	C. Gabriel Echenique Yánez

Calle Manuel del Conde No. 175, Zona Centro, C.P. 78000 San Luis Potosí, S. L. P.
	$12,068.96 (Doce mil sesenta y ocho pesos 96/100 M. N.)

	9
	Camioneta Pick up marca General Motors Chevrolet, Modelo 1990, 8 cilindros ECCO 9078, color blanco NNI 1989124183
	Desierta
	

	10
	Camioneta Pick up marca General Motors Chevrolet, Modelo 1991, ECCO 9596, color blanco NNI 1991220733
	Desierta
	


Dado que en cuanto a las partidas No. 1 y 3  ninguna persona entregó cédula de oferta para participar en los Actos de Presentación, Apertura y Fallo de Ofertas, y las cédulas de ofertas presentadas de las partidas 4 a 10 son inferiores al valor mínimo de avalúo, el Ing. Jesús de Santos Vázquez declara parcialmente desierta la licitación pública, por lo que se procederá a la Subasta, conforme está establecido en la página 6 de las bases concursales, en la que podrán participar los licitantes que en este momento otorguen garantía de sostenimiento de oferta y cumplan con los requisitos establecidos para la subasta.

Iniciada la subasta, el Ing. Jesús de Santos Vázquez solicitó a los licitantes que desearon participar en la adjudicación de las partidas declaradas desierta, entregaran su postura en primera almoneda, donde manifiesten la cantidad que ofrecen por los bienes muebles y desechos de generación periódica, habiendo manifestado los licitantes que no están interesados, excepto el C. Gabriel Echenique Yánez, quien presenta 2 sobres conteniendo el formato denominado cédula de oferta, con la anotación a mano de primera almoneda. Hecho que suscitó que mostrarán inconformidad algunos participantes, pues mencionan que el Anexo de Subasta debía llenarse en este momento por cada participante. El C. Enrique Barrueta Rodríguez, menciona que el hecho de que el C. Gabriel Echenique Yánez entregue sus sobres con su postura, implica que se puso de acuerdo con los licitantes, como sucedió con él, pues admite que antes del evento el C. Gabriel Echenique Yánez le propuso acuerdo, por lo que presenta escrito de fecha 5 de septiembre año 2001. Ante el descontento general el Ing. Jesús de Santos Vázquez, quien preside el acto, solicitó la asesoría del área jurídica y del órgano interno de control para determinar lo procedente. El representante del área jurídica y del órgano interno de control en común acuerdo manifiestan que en cuanto a la queja de que el C. Gabriel Echenique Yánez presenta su postura en formato Anexo 2, denominado  cédula de oferta, en lugar del formato No. 8 denominado Postura de Subasta, le hace la aclaración a los asistentes de que el lictante cumple con lo señalado en la página 6 de las bases concursales, pues su postura es presentada con nombre, domicilio, cantidad que ofrece por los bienes y firma autógrafa, situación que se refuerza por lo señalado en el numeral 7.12.4 de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del IMSS” que entre otras cosas señala: no será motivo de descalificación el incumplimiento de algún requisito, cuyo propósito no sea esencial para la venta de los bienes muebles, como es el caso del formato utilizado. En cuanto a la queja del C. Enrique Barrueta Rodríguez respecto al supuesto acuerdo de palabra con el licitante Gabriel Echenique, el mismo C. Enrique Barrueta Rodríguez manifiesta que desiste de lo señalado en el documento que entregó, por lo que procede a retirarlo.
El Ing. Jesús de Santos Vázquez procede a dar lectura a las posturas presentadas en primera almoneda por el C. Gabriel Echenique Yáñez quien oferta la cantidad de $8,902.00 para la partida 9 y $8,006.00 para la partida 10 y dado que superan la postura legal en ambos casos, procede a adjudicarlas al citado C. Gabriel Echenique Yáñez, declarando desierta la subasta en primera almoneda en las partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
Nuevamente el Ing. Jesús de Santos Vázquez pide a los licitantes presenten su postura para adquirir las partidas 1 a 6, habiendo recibido posturas de subasta como sigue:

	No. de Partida
	DESCRIPCIÓN DE BIENES O DESECHOS
	NOMBRE DEL LICITANTE
	IMPORTE OFERTADO ANTES DE IVA 

	4
	AMBULANCIA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E-075 COLOR BLANCO NNI 2000953070
	C. Diego Valdez Pedroza
	$8,910.00

	
	
	C. Miguel Angel Rodríguez Richard
	$22,550.00

	
	
	C. Enrique Barrueta Rodríguez
	$22,650.00

	5
	AMBULANCIA DODGE MOD. 2000 ECCO E 291 COLOR BLANCO NNI 2000959443
	C. Diego Valdez Pedroza
	$8,900.00

	
	
	C. Miguel Angel Rodríguez Richard
	$21,450.00

	6
	AMBULANCIA FORD MOD. 1993 ECCO B 583 COLOR BLANCO NNI 1993404878
	C. Diego Valdez Pedroza
	$11,400.00

	
	
	C. Miguel Angel Rodríguez Richard
	$11,555.00


Por lo que el Ing. Jesús de Santos Vázquez adjudica los bienes de la partida 4 al C. Enrique Barrueta Rodríguez, con domicilio Enrique Olivares Santana No. 418, Aguascalientes, Ags., por la cantidad de $22,650.00; y partida 5 y 6 al C. Miguel Angel Rodríguez Richard, representante de Recicladora Comercial ST, S. A. de C. V., con domicilio en Carr. Panamericana KM. 3.5 Col. Trojes de Alonso, Aguascalientes, Ags, por la cantidad de $21,450.00 y $11,555.00 respectivamente.
Dado que tampoco en la subasta a segunda almoneda hubo licitante interesado en adquirir los bienes de las partidas 1 a 3, se declara parcialmente desierta la subaste en dichas partidas

El Dictamen para sustento del fallo es el siguiente: Los desechos relacionados como partidas 1, y 2 en la presente licitación se consideran no útiles para el servicio en el Instituto y están clasificados en términos de la Norma Segunda, fracción VIII inciso “e”, de las “Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre 2004, pues se trata de desechos y no es posible su reaprovechamiento, por lo que al aparecer en la Lista de Valores Mínimos y/o contar con el avalúo correspondiente, se sujetan al procedimiento de enajenación. Los vehículos relacionados en las partidas 4 a 10 se consideran como bienes no útiles en término del inciso “a” de la citada Norma Segunda. Los cartuchos relacionados en la partida 3 se someten al procedimiento de licitación, atendiendo la instrucción del Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales en su oficio No. 09 53 61 1200/44 y se consideran desechos de bienes en término del inciso “e” de la ya citada Norma Segunda.
El Ing. Jesús de Santos Vázquez,  también reitera a los licitantes a quienes se les adjudicaron los bienes, acerca de los plazos señalados para pago y retiro del mismo, así como de las sanciones por incumplimiento en el pago. 

Sin otro asunto que tratar se da por concluido el presente Acto, firmando de entera conformidad al margen y al reverso los que en el intervinieron, siendo las dieciséis horas con diez minutos del día de su fecha.

POR EL INSTITUTO:

	
	
	

	ING. JESÚS DE SANTOS VÁZQUEZ
	
	LC ANTONIO ROMO MONTOYA

	JEFE DEPTO. CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	
	RPTE. DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL


TESTIGO:

	
	
	

	LAE. GABRIELA NAVARRO MEJIA
	
	C. MANUEL REYEZ GARCÍA

	JEFE OFNA. SERVS. COMPLEMS.
	
	RPTE. DEL HGZ 1


POR LOS LICITANTES:

	
	
	

	C. Diego Valdéz Pedroza
	
	C. Miguel Angel Rodríguez Richard


	
	
	

	C. Alejandro Pedroza Romo
	
	C. Jose Antonio Echenique Macias


	
	
	

	C. Juan Javier Alfaro Guerrero
	
	C. Gabriel Echenique Yáñez


______________________________

C. E Enrique Barrueta Rodríguez
	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	4
	ENAJENACIÓN DE VEHICULOS Y DESECHOS DE GENERACIÓN PERIÓDICA 
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